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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 6 7 2 

 
Popayán, Cauca, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA: 
RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2020 00199 00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: DIANA CAROLINA SOLRTE JIMÉNEZ 
 JOHAN SEBASTIÁN SOALRTE JIMÉNEZ 
 FRANCISCO JAVIER CERTUICHE NARVÁEZ 
 JULIAN DAVID CERTUCHE JIMÉNEZ - menor 
APODERADO(A):  Dr. ANDRES FELIPE MERA VELASCO 
DEMANDADOS:  (1) COOMEVA EPS (2) COLPENSIONES 
 (3) ANGELA XIMENA NARVÁEZ  

(4) OBEYMAR CUBILLOS DELGADO 
 

 
El presente asunto, proveniente del JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN, quien mediante pronunciamiento del 25 de 

septiembre de 2020, por razones de la cuantía lo rechaza su conocimiento por 

competencia, remitiéndolo a estos Despachos Judiciales de la jurisdicción ordinaria 

de primera instancia, correspondiéndole  por Reparto a este Juzgado, 

encontrándose en etapa de avocamiento. 

 

Los señores DIANA CAROLINA SOLARTE JIMÉNEZ, identificada con C.C. N° 

1.061.789.499 de Popayán, JOHAN SEBASTIÁN SOLARTE JIMÉNEZ, 

identificada con C.C. N° 1.007.096.104 de Popayán, FRANCISCO JAVIER 

CERTUCHE NARVÁEZ, identificada con C.C. N° 10.305.220 de Popayán, quien 

actúa en nombre propio, como compañero permanente de la señora LUZ DARY 

JIMÉNEZ (q.e.p.d.) 1  y en representación de su hijo menor JULIÁN DAVID 

CERTUCHE JIMÉNEZ; actuando por intermedio de apoderado judicial,  instauran 

demanda ordinaria laboral en contra de: (1) COOMEVA EPS, persona jurídica de 

derecho privado, identificada con el Nit. 805000427 (2) Administradora 

Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, (3) ANGELA XIMENA 

NARVÁEZ, persona natural, mayor de edad, vecina de esta municipalidad, 

identificada con la C.C. N°1.061.691.801 de Popayán y, (4) OBEYMAR CUBILLOS 

DELGADO, persona natural, mayor de edad, vecina de esta municipalidad, 

identificada con la C.C. N° 17.956.452, a efectos de obtener el reconocimiento y 

                                                           
1 Quien en vida se identificaba con al C.C. N° 25.482.781 de La Vega. 
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pago de las incapacidades expedida a la señora LUZ DARY JIMÉNEZ (q.e.p.d.), 

quien se identificaba con la C.C. N° 25.482.781 de La Vega. 

 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso, en consecuencia se procederá a su admisión, debiendo disponerse la 

notificación personal de esta providencia a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, remitido por falta de 

competencia en razón a la cuantía de las pretensiones de la demanda, por el 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al abogado titulado en ejercicio, 

Dr. ANDRES FELIPE MERA VELASCO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

10.303.659 de Popayán, portadora de la Tarjeta Profesional Nº 286.238 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de los señores DIANA 

CAROLINA SOLARTE JIMÉNEZ, JOHAN SEBASTIAN SOLARTE JIMÉNEZ, 

FRANCISCO JAVIER CERTUCHE NARVAEZ y del menor JULIÁN DAVIUD 

CERTUCHE JIMÉNEZ, en los términos a que se refiere el memorial poder que se 

considera. 

 

TERCERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada 

por señores DIANA CAROLINA SOLARTE JIMÉNEZ, identificada con C.C. N° 

1.061.789.499 de Popayán, JOHAN SEBASTIÁN SOLARTE JIMÉNEZ, 

identificada con C.C. N° 1.007.096.104 de Popayán, FRANCISCO JAVIER 

CERTUCHE NARVÁEZ, identificada con C.C. N° 10.305.220 de Popayán, quien 

actúa en nombre propio, como compañero permanente de la señora LUZ DARY 

JIMÉNEZ (q.e.p.d.) 2  y en representación de su hijo menor JULIÁN DAVID 

CERTUCHE JIMÉNEZ. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada: COOMEVA EPS, 

persona jurídica de derecho privado, identificada con el Nit. 805000427, por 

intermedio de su representante legal; del contenido de esta providencia en los 

                                                           
2 Quien en vida se identificaba con al C.C. N° 25.482.781 de La Vega. 
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términos del literal “A” del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con los términos del artículo 29 Ibídem y del 

Decreto Legislativo Nº 806 del 04 de junio de 20203.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada: Administradora 

Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, del contenido de esta providencia 

en los términos del literal “A” del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con los términos del artículo 29 Ibídem y del 

Decreto Legislativo Nº 806 del 04 de junio de 20204. 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada: ANGELA XIMENA 

NARVÁEZ, persona natural, mayor de edad, vecina de esta municipalidad, 

identificada con la C.C. N°1.061.691.801 de Popayán y, OBEYMAR CUBILLOS 

DELGADO, persona natural, mayor de edad, vecina de esta municipalidad, 

identificada con la C.C. N° 17.956.452; del contenido de esta providencia en los 

términos del literal “A” del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con los términos del artículo 29 Ibídem y del 

Decreto Legislativo Nº 806 del 04 de junio de 20205. 

 

SÉPTIMO: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, para que 

le den contestación a la misma, advirtiéndoles que la contestación de la acción 

deberá observar los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Además dar aplicación al artículo 3º del Decreto 806 de 2020, es decir, del envío 

del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, a la parte 

demandante. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR al Ministerio Público del contenido de esta providencia 

para que intervenga en el trámite procesal conforme lo establece el artículo 16 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad Social, modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

                                                           
3  Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 
4  Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 
5  Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 
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NOVEO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado del 

contenido de esta providencia, como lo establece el artículo 610 del Código 

General del Proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jfrb/  

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 137 FIJADO HOY, 03 de SEPTIEMBRE 

de 2021, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

____________________________ 

Secretario 
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